
DIA RIO DE L A NOCHE 

A ñ o I. 
O f i c i n a s ; J i l f a r o , O , a c c e s o r i o 

T a l l e r e s : S a n r i i i , 1 . s i U i IES DliRIÁS P r e c i o s : 
i lurc la« 1 p í a . al mea 
Fuera* 3 (rlines<re j Máín.JO 

A i ; DE JULIO D: 

PARA 1898-99 

al-

lias disposiciones de mayor interés 
para los contribuyentes son las si-
gnientes: " V 

l&ecarsfOB & l a s c o n t r i b u c i o n e s 

Se recargan las contribuciones di
rectas é indirectas, sin excepción 
guna, en osta forma: 

10 por 100 sobre la contribución te
rritorial, impuesto sobro snoldos y 
asignaciones dol Estado, diputaciones 
provinciales y ayuntamientos y sohve 
las cargas de jasticia y lionorarios de 
los registradores de la propiedad, im
puesto do consumos y especial de la 
sal, y por líltimo al que grava los in
tereses y amortización de la douda y 
valores mercantiles. 

20 JDor 100 sobre la contribución in-
dnstrial, los impuestos do derechos 
reales, minas, grandezas y titules de 
Castilla, pagos dol Estado, provincia
les y municipales, carruajes do lujo, 
alcoholes, azúcar extranjera y ultra
marina, artíciilos coloniales, tarife d« 
viajeros y mercancías y timbx-e del 
Estado, inclusos los do Correos y Te-
légrafos y sobro la renta do Adua
nas. 

Impues to s o b r e el a lumbrado 

Se crea con caractor transitorio un 
impuesto de consumo sobro los petró
leos y domas productos minerales des
tinados al alumbrado, y sobre la luz 
eléctrica y la de gas, quo se calcula 
producirá sioto millones de posetas. 

Los ayuntamiontos no podrán esta
blecer recargo ni arbitrio alguuo so
bre este impuesto, y los quo tengan 
alnmbrado de gas ó de electricidad 
deberán incluir eli el tórmino de un 
mes on sus presupuestos de gastos 
para 1898-99 los créditos necesarios 
para satisfacerlo, y en los de ingresos 
los recursos correspondientes. 

El tipo do gravamen por cada me
tro cúbico de gas y líilo watt, hora, 
do electricidad, se fija on 10 por 100 
del precio de la venta de dichas uni
dades en el sitio do consumo. 

El petróleo so recarga en 0'375 el 
kilo. refinado, y en 0'03 el crudo y 
domas aceites minerales destinados al 
alumbrado. 

Tjcansportes de mercanc ías 

El derecho gradual de registro á los 
transportes por ferrocarriles y demás 
vías do comunicación, se convierte 
desde l . 'de Julio on un derecho fijo 
do 4 por 100 sobre el precio del trans-
p orto. 

Carruajes de lujo 

Continuará engento la loy de 80 de 
Junio de 1895; pero no so exceptúan 
del impuesto otros carruajes quo los 
de alquiler en paradas púlilicas y los 
qvLG pertenezcan al cuerpo diplomático 
extranjero. 

Cuantos carruajes, úsense ó no, que 
posofih^los particulares^ asi como los 
alquiladores de los de lujo, deberán 
pagar la cuota que les corresponda, 
según la base do población. Los alqui
ladores cesarán en el pago de la fipn-
tribiicjón industrial. 

¡IXoratoriaB 

Las diputaciones provinciales y 
ayuntamiontos que acrediten hallars^ 
al corriente en ol pago do sus obliga-» 
ciones con. la Hacienda correspondien
tes al actual ejercicio, disfrutarán de 
los beneficios do la ley de moratorias 
do 16,de Abril de 189o. 

Responsabi l idad de los conce
ja l e s 

Los alcaldes y concejales solo serán 
responsables con sus bienes de los dé
bitos á la Hacienda por el impuesto de 
consumos encabezados con los ayunta
mientos, cuando distrajesen los fondos 
recaudados, correspondientes al Teso
ro ó no acordaren á su debido tiempo 
los medios légrales do recaudar el im
puesto. 

i i ^a disposición es aplicable tam
bion en cnanto á los dé))itos por el 
contingente provincial. 

Terrenos de aprovechamiento 
comiln 

El doreclio de solicitar la excepción 
do torrónos on concojoto do aprovoclia-
miento común concedido á los ayun
tamientos por la Ley de 8 de j^layo de 
1888, podráegereitarso respecto délas 
fincas no vendidas en cualquier mo
mento anterior á la subasta de las 
mismas. 

Contr ibuyentes morosos 

Los contribuyentes deudores á la 
Hacienda por contribuciones que sa
tisfagan el importo do sus débitos du
rante el primor semestre del año eco
nómico que empieza mañana, queda
rán dispensados dol pag^^dejc^,, x%: 

l)Í6ii soa on un domingo, bion sea en ' sagrante, y mitra siompro blanca, te-
otro cualquier día festivo, ó on aqiiel | niendo adomás cada uno, sn pontífi-
en que la Iglesia conmemore él naci
miento do uno de los doce apóstoles. 

Ntimero de Obispos 

cal. 

A la Ig l e s ia 

Desdo el Palacio Episcopal, como do-
Tres han de reunirse para poder ha-' micilio dol consagrante, so dirijirán, á 
rso la consagración do un obispo, á la hora conveniente, á la Catedral, po-

cargos y costas que hayan causado los' Mpnondez, figurando on prmior t^r-
oxpodientes respectivos, previo abono , «^"^«Pa^a. ?1 ^̂ 9̂ 0 de la Consagración 
do las quo puedan corresponder á los' « 1 ¿ ^ « « « « i s do Onhuola, por sor 

cerse 
sabor: un obispo que so denomina con
sagrante y dos más llamados asisten
tes. 
Obispo Cousagrantey A s i s t e n t e s 

La consagración del Iltmo. Sr. Doc
tor D. Joaquín Boltrán y Asensio para 
obispo de AAdla, la hará el Excmo. é 
Iltrao. Sr. Obispo de esta diócesis Doc
tor D. Tomás Bryan y Livormoore. 

Serán obispos asistentes los de las 
diócesis do Orihueia y Jaén, Excmos. é. 
Iltmos. Sres. Doctores D. Juan Maura | de Orihuola) y á la derecha dol obispo 
Gilaborty D. Victoriano Guissasola y i electo, el otro obispo asistente (ol de 

• Jaén), 
Los dos obispos asistentas vestirán 

roquete y muco ta 

netrando on el templo con su séquito 
por la puerta dol cabildo (que es la da 
San Juan Bautista, on esta) ocupando 
los puestos siguientes: 

El Exorno, ó Iltmo. Sr. (obispo do 
Cartagena, como consagrante, vestido 
con capa magna ó roquete y mucota, 
llevará á su derecha, al obispo electo, 
vestido con manteo morado y bonete 
del mismo color con borla verde. 

A la izquierda del obispo consagran-
! te, el obispo asistente más antiguo (ol 

La v í s p e r a 

La víspera del día do la consagra
ción, tanto ol obispo consagrante como 
los obispos asistentes y el electo, so 

sos signiontos á la in-o-'prepararán i)or medio del ayuno y 
la Ley d^ presupuestos, «tros piadosos ejercicios, para el acto 

' ^ • . • i que han do celebrar al siguiente día, 

La Capil la 

recaudadores, investigadores ó donun-
QÍantes. 

Ocultación de r iqueza 

Los contribuyentes quo declareii sii 
verdadera riqueza contributiva, dentro 
de los seis mes ' 
mulgacion do 
quedarán libres do fas respónsábilidíi-
des on quo hubieren incurrido. 

Compradores de b ienes nac io 
na les 

Los compradores do bienes naciona
les que soliciten dentro dol plazo do 
sois meses la consolidación dol exceso 
de cabida quo resulten en las fincas 
adquií-idas, aun cuando osto sea mayor | 
á la quinta parto do la estonsion su
perficial anunciada en la subasta, ten
drán derecho á su adjudicación, mo
dianto ol pago á prorrateo del precio 
por quo túeren rematadas las fincas, 
siempre que no so hayan deducido con 
anterioridad reclamaciones sobre di
cho exceso do cabida. 

el más antiguo d o les asistentes. En el templo 

Además dol altar mayor para 
obispo consagrante, so arrog 

A la entrada on el templo, el Dean, 
dará al obispo oonsagx'anto agua ben
dita con ol hisopo, y esto asperjará á 
los otros prelados. 

Dospués so dirigen hacia el altar y 
después de hacor oración, el consa-
gi-ante so dirije á su sitial quo ostá co
locado on el lado d«l Evangelio, y alli 
se reviste. 

El electo con los obispos asistentes, 
lai'á otro dirijen á su capilla ó altar, y toma 

los ornamentos convenientes, sogun 

ol 

altar o capilla para «1 quo haya de sor ^ ^^^^.^ 
consagrado, y quo tondra dimensiones. ' • 

consAaEAcm 
DEL 

It 
Ceremonial 

No se recuerda, ni los documentos 
antiguos lo consignan, quo desde el 
_jrimer obispo, después do la conquisa' 
ta de Murcia on 1236, que lo fué Fray 
Pedro Gallego, hasta nuestros días, se 
halla verificado on Murcia, la consa
gración do ningiin obispo. 

Pudo, al parecer, on tiempo dol obis
po D. Luis do Belluga y de Moneada, 
quo gobernó esta diócesis desdo 1704 
á 1724, celebrarse la consagración dol 
electo de Segorbe, pero la tirantez do 
relaciones que entro el Prolado y ol 
cabildo existían, parece que impidie
ron, so llevai-a á cabo la ceremonia, á 
pesar do encontrarse ya en ésta uno 
do los obispos a s i s t o n t o B , que lo fué el 
dé Orihueia. 

El Dean, como presidente dol cabil
do, para impedir quo se cumplimenta^ 
ra la orden dada por ol obispo Bellu
ga que dispuso un ropique general de 
campanas, anunciador del acto, ño ha
lló medio más radical que ' metorsé eü 
ol bolsillo las llaves de la torre, qile 
no devolvió apesar do la.mediación del 
Corregidor do la ciudad quo so vio on 
el caso do tomar cartas en el asunto 
para traer á razón á un cabildo qúo 
por tanjioca cosí se sublevara conti-a 
su prelado. 

Nó habiéndose pues, celebrado en 
ésta la consagración de ningún obispó, 
y la circunstancia de recaer en un com
provinciano nuestro,' tan querido on 
toda la provincia, la celebración de 
acto tan solemne, por vez primera eft 
esta 'éajjiiál, nos induce á puMicáí' 
dotalladanientó el coréinonial qúepa-
;ra estos actos tiene establecido, la igle
sia, creyendo que de esta manera in
terpretamos fielmónto el deseodó nüesj 
tros lectores. ' 

Día d e la Consagración 

El _ ceremonial establecido por TL& 
Iglesia para la conisagraóión do uno ó 
do varios obispos, marca quo la cere
monia debe pjrecisámonto tener efecto, 

íifás pequeñas que el do aquel. 
' En el altar mayor ó dol consagran
te, so colocará una,cruz enmedio. 

Sobro oste altar, se colocarán todos 
los ornamentos pontificales del consa
grante, k saber: sandalias; amito; al
ba; cíngulo; cruz pectoral; estola; tuni-
cela; dalmática; guantes; casulla^ mitra 
aurifrigiada; anillo pontifical; báculo, I 
manipulo y gremial; todo ello dol co-.' 
'or do la misa quo corresponda al diaJ 

Corea dol altar, se pone la crodenci«^ 
quo os una especie do mosa ó aparador 
cubierta por un montol blanco, colo
cándose encima dos candoloros con vo
las, jaiTO con agua para lavarse las ma
nos, toballas, una caldereta eon agua 
bendita y aspoi-sorio; vinajeras con 
agua y vino para la misa; cáliz; hos-
tiario con hostias; miga de pan para 
láA^arse las manos y Santo Crisma. 

Del lado de la Epístola, se coloca ol 
sitial para el consagrante, y á los la-j 
dos tres sillas para el electo y loa-ddí* 
asistentes, misal y pontifical, a; 

El obispo consagrante tiene para stib 
sSrvieio, tros ó cuatro capellanes: uno 
do libro, otro do candela y otro ú 
otros dos de báculo y mitra; además, 
tiono un page revestido' do gremial y 
solideo, dos colegiales para conduci^ 
lo necesario de la credencia y otros 
dos quo se colocan en el lado opuesto. 

Las gradas dol altar estarán cubier
tas por una alfombra. 

El altar para el electo ó consagran
do que debo ser distinto y menor do 
el del consagranto, so prepara con 
cruz, dos ó cuatro candoloros con ve
las, uu misal y pontifical y todos los 
ornamentos pontificales del electo, de 
color blanco, iguales on número á los 
del consagrante añadiendo una capa 
blanca. 

Cerca dol altar estará colocada otra 
credencia algo menor quo la situada al 
lado del altar mayor del consagranto y 
como aquella, cubierta por blanco 
mantel, colocándose sobro olla: un ja
rro con bandeja para lavarse las ma
nos; una miga de pan para limpiarse 
las manos y la cabeza; dos toballas 
abiertas por medio á lo largo y qua 
iengan seis palmos de largas cada una, 
y otras seis toballas más pequeñas, 
dobladas; el anillo con la piedra pre
ciosa; el peine de marfil; dos velas (en-
oéndidas) do cuatro libras cada una, 
pax'a ol ofartorio; dos panes grandes; 
dos barrilitos de vino. 

Tanto los dos panes como los dos 
barrilitos de vino, estarán colocados', 
en cuatro bandejas de plata ó de oró 
y quo tengan las insignia^ tanto del 
consagrante como dol consagrsíndo, és
to os: la mitra. 

Los Obispos A s i s t o u t e s 

•"•'tios doŝ  obispos asistentes, se vesti
rán con roquoto; amito; estola; capá 
del mismo color qu.e la que usé el con 

(SK CONTINUARÁ) 

RICOTE 

Sr. Director del HSR.ÍLDO DE MUKCIA 

Muy señor mió: En ol número 56 do 
su ilustrado pei-iódico, correspondien
te al dia 27 del actual, loo un comuni
cado do su corresponsal en esta, en el 
quo se hacen afirmaciones gratuitas y 
se pretendo ejercer las obras do mi
sericordia, ospecialmonte las dos pri
meras de las espirituales; y como 
quiera quo nosotros los liberales «lo Ri-
cote, segnimos en xm todo la religión 
dol Estado, de la quo somos entusias
tas defensores, felicitamos con toda 
nuestra alipa ál ilustrado corresponsal, 
poi- ol ejercicio do dichas dos obras. 

cpnfocoionj. con arreglo al art. 294 de 
la Instrucción de este ramo, únicamen
te ha intervenido la junta municipal, 
compuesta toda ella de,caracterizados 
conservadores. 

Esto no obstante no puedo dejar de 
rectificar la afirmación dol correspon
sal do que la junta vendió y pisoteó la 
justicia y debo hacer constar en honor 
do la misma y obsequio á la verdad, 
que cumplió en ún todo con sus debe
ros y no croo ni en esta villa puede 
creer nadie, que ninguno do los indi
viduos que la forman, morozcan los 
calificativos que ol ax)asionado corres-
Ijo'nsal los da. 

Sentado en un principio que su co
rresponsal se dedica al noble ejercicio 
do las obras de misoricordia ¿nos ha
rá el obsequio de «inseuarnos y decir
nos dondo está el fracaso dol partido 
liberal? ¿Podría hacernos ol favor de 
enseñarnos y docirnos donde está la 
visiblo parcialidíid y extremado rigor 
con los adeptos y contrarios? ¿Podría 
indicarnos al menos los nombres do 
los repartos en que se ha vendido y 
pisoteado la justicia? 

Y ya puestos á la voz que ejerza la 
segunda de las obras do misoricordia, 
¿nos aconseja ol corresponsal que con
tinuando la marcha anterior dejemos 
tranquilos á los doiuloros á la Hacien
da y al municipio, quo continúen dis
frutando y usufructuando los intereses 
do aquellas entidades, ó quo procure
mos reintegrar á'ostas de lo qúole-
gitiinamente los pertenece? ¿Nos acon
seja el repetido córíosponsal que use
mos mesura y benevolencia con aque
llos que han editado .espoculaudo hasta 
hoy con los interosos dol Estado, de la 
pi-ovincia, del municipio y aun con los 
do algunos particularos? ¿Nos aconseja 
por último el cori*o.spionsal queoonti-
nuemos tolerando por más tiempo el 
dosbarajnste quo so viono notando on 
la administración de osto pueblo des
do hace veinticinco itños, ó quiere que 
se introduzcan modificaciones quo 
tiendan á obligar a oáda uno quo cum-
Ijla con sus deberes y i'ospote los de
rechos de sus conciudadanos? 

Ruego á V. Sr. Director y lectores 
del HEn-iiiDO perdonen la molestia que 
les ha do causar la extensión dada á 
estas mal ari'ogladas líneas, pero en la 
creencia de quo la mi]5ionde la prensa 
es como hasta aqui lo viono cumplien
do, hacor que la verdad quedo esclare
cida y los hechos buenos ó malos pue
dan sor juzgados p^fía opinión, no ho 
querido dojar sin roclificar las afirma
ciones do su correspVhsal on osta villa, 
invitándolo á lá vez á quo diga los 
fundamentos do sus afirmaci^ones co-

Meiritorio os ante Dios y auto los i j ^ ^ ^ j^^j arto estoy dispuesto á 
hombros pnsoñar al quo no sabo y dar ' -
buen consejo al que lo ha do menester; 
y puesto quo el corresponsal aludido 
ha tomado sobre si tan penosa tarea, 
lios permitimos hacerle un ruego. 

Desde que se posesionó el actual 
ayuntamiento, su gestión, ha estado 
reducida á fiscalizar la administración 
de sus antecesores, enla que so ha no
tado un grandísimo desconcierto; dos-
concierto, quo ha sido reconocido por 
caracterizadas personas que llevaron 
una parte muy activa en la citada ad
ministración, y censurado jior aque
llos que aunque conservadores indis
cutibles por ol elevado puesto que ocu
pa entre estos, jamás prestó su confor-t 
midad á estos hechos ni los hubiera to
lerado seguramente si antes lé hubie
ran sido conocidos, y si bion es verdad 
4ue hasta hoy no se ha hocho más que 
liquidar y depurar las cantidades dis
traídas do su legitima aplicación invi
tando á los deudores á quo las reinte
gren, reintegro quo aun no se ha ofoc-
tuado, ha sido por un exceso de mesu
ra y bonoToloncia por parte de aque
llos á quienes so los acusa injustamen-
to,de ún extremado rigor con íos qua 
llaman sus contrarios, reintegro á quo 
no so puedo obligar á los que llama 
amibos, ijovquo estos nada adeudan. 
. Nos habla el corresponsal do haber 
sido pisoteada y vendida la justicia en 
Ips repartos; y croó qúo Aqú«l qno con 
tan ardiente fé católica lleva ala prác
tica las obras de misoricordia, no de
biera olvidarse dol precopfo qno'lo im
pono el octavo máudamiónto, que en 
esta ocasión ha quedado absolutameu-
f o incumplido. 

El actual ayuntamiento no ha for
mado ni Un solo reparto, ni desde que 
se dió'pósesioú á los concejales libora-
los se ha formado ningún otro, que no 
sea el reparto de^^^^^^'g.pos, en cuya 

probar las mías. 
Oon este motivo se ofrece de usted 

atonto s. s. q. b. s, m. 

UN LIBERAL DE RICOTE 

Ricoto 28 Junio 98. 

Sección Eel̂ iosa, 
ÍIÍ98 7 ^ 1 0 

Consagrado al Sagrado Corason i 
de Maria ^ 

El toque da alba por la mañana á | 
las íi y el de oraciones por la nuche á'í 
las 8. 

S a n t o s para mafiana 
SAN SIMEÓN líL síMpfiE'^De una fa-

miUHtau diátinguida porsu opulen
cia como por su adhesión inquebran
table á la re l ig ión catódca, nació Si
meón de apodo el Silo (que significa 
el Simple) en Edesu, ciudad da la Me-
sopotamiu. 

Estudió la lengua griega y ciencias 
cou tanto aprovechamiento qua á los 
20 años era la admiración de todos 
los habitantas de Edesa por su sabi
duría y por su virtud. 

En compañía da ün su amigo Juan 
fué á visitar los Santos Lugares, y á 
ta vuelta tomaron la datarminacion 
da retirarse á un mouastefrio, eligien
do el de San Geráisiino del que era 
abad á la sazón, San Nicótt. 

Su vida en el monasterio edificó á 
la comunidad pero cómo la regla á 
pesar de su rigidez lepartíciese muy 
suave, decidió retirarse á ün desierto 
como lo verificó encolnpañia de Juan 
eligiendo la antigua cueva de un ana
coreta situada cerca dal mar Muerto, 
donde hicieron una vida de penitencia 
ejemplarisima. 
' Pasados diez y nueve años, volvió 
a Jarusaiem para visitar los Santos 
Lugares, marchando después & la 


